
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320200063800.  

 
Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) DECRETAR la terminación, por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo promovido por RV INMOBILIARIA S.A. contra DUVIER 

GIOVANNI SÁNCHEZ NOREÑA, MARÍA GLADYS NOREÑA BETANCOURT y 

JAIRO BOCANEGRA CHUNZA. 

 
2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si 

existen embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en 

derecho corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandada para su 

trámite. 

 
  3º)    Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se encuentra cancelada. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 26acd9d5665c8aff11000173f84b4e0afe69a0fbbef3517defe6a314c2a6da70

Documento generado en 18/01/2022 03:30:18 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320200057900.  

 
En razón del principio de preclusión que informa al procedimiento civil, 

no se accede a lo solicitado en escrito anterior, dado que el interlocutorio del 

pasado 10 de noviembre, por medio del cual se dio por terminado el proceso por 

desistimiento tácito, cobró legal ejecutoria, sin protesta oportuna alguna del 

extremo convocante. 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, no sobra insistir, como se puso de presente 

en el auto que es objeto de censura, que la gestión a que alude el extremo actor 

(atinente a la remisión del correo electrónico el 26 de octubre de 2021) no 

involucra propiamente el cumplimiento de la carga impuesta perentoriamente en la 

providencia del 13 de septiembre anterior, puesto que, en el aviso allegado no se 

tuvo en cuenta los requisitos que establece el artículo 292 del C.G.P.  

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 110014003063201600689-00 

 
En cumplimiento a lo ordenado en sentencia de tutela de fecha 

21 de enero del cursante año, proferida por el Juzgado 31 Civil del Circuito de 

esta ciudad, se DISPONE:  

 
1º. Dejar sin valor ni efecto jurídico los autos de fechas 30 de 

enero de 2020, 9 de agosto y 17 de septiembre de 2021,  

 
2º. En su lugar, Secretaría proceda a actualizar el oficio de 

embargo librado en el asunto. Se advierte a la parte actora que una vez firmada 

la respectiva comunicación cuenta con el término de 3 días para su retiro y 

diligenciamiento, so pena de tener por desistida de forma tácita la medida 

cautelar decretada mediante interlocutorio de 19 de febrero de 2019. 

 
3º. Vencido el término anterior, ingresará el expediente al 

despacho para continuar con el trámite correspondiente.  

 
4º. Entérese de lo anterior al Juzgado 31 Civil del Circuito de 

esta ciudad, por el medio más expedito, sin necesidad de esperar la ejecutoria 

de esta decisión.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320050062500.  

 
No se dará trámite a la solicitud allegada por profesional del derecho 

Julio Cesar Romero Granados, dado que no es parte dentro del proceso de la 

referencia. 

 
 Por lo anterior, se le insta para que se esté a lo resuelto en el numeral 

primero del proveído calendado el 13 de agosto de 2021. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320210161000.  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará bajo la gravedad del juramento que los originales de los títulos 

base de la ejecución se encuentra en poder del demandante y que el mismo está 

a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la exhibición del 

documento. 

 
2°) Precisará el periodo por el cual pretende el cobro de los intereses de 

plazo. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                         Ref.11001400306320210160900.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ZAIDA 

YADIRIS FERRER CORREDOR por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°) $27.168.758.87 m/cte., por concepto de capital de la obligación 

representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3°)  $3.848.821.71 m/cte., por concepto de intereses de plazo, 

obligación contenida en el pagaré base de recaudo. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

 



Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada Leonor Ortiz Carvajal, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                       Ref.11001400306320210160800.  

 
Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra ANDRÉS CAMILO VARGAS BERMÚDEZ, 

por ausencia de título que soporte la ejecución. 

 
 Téngase en cuenta que con el libelo no se aportó el título ejecutivo 

base de recaudo, que demuestre la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible que provenga del convocado en favor de la entidad 

demandante, puesto que, el pagaré en que se apoya el cobro de las sumas de 

dinero que se mencionan en el petitum no fue adosado con la demanda, sin 

mencionar que tampoco se allegó el libelo incoativo  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                         Ref.11001400306320210160700.  

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Aclarará el poder especial otorgado, dado que el número del pagaré que 

allí se señaló difiere del título base de recaudo. 

 

2°) En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio de la demandada. 

 

3°) En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

de la convocada. 

 

4°) Precisará el periodo por el cual pretende el cobro de intereses corrientes. 

Tenga en cuenta que estos se causan durante el plazo otorgado para el pago de la 

obligación. 

 

5°) Indicará la ciudad a la cual corresponde la dirección informada para 

efectos de notificación de la convocada. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                          Ref.11001400306320210160500.  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título base 

de la ejecución se encuentra en poder del abogado quien presenta la demanda y 

que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la 

exhibición del documento. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320210160400.  

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se insta a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, allegue el 

escrito contentivo de la demanda con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 

2020. Lo anterior, toda vez que sólo se aportaron los anexos sin que se adjuntara 

la misma, so pena de tenerla por NO presentada. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320210160300.  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Aclarará la pretensión tercera, en lo que tiene que ver con la fecha de 

vencimiento del canon de arrendamiento correspondiente al mes de noviembre de 

2021, puesto que la calenda que se indicó dista con lo pactado en el contrato de 

arredramiento. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio del demandado. 

 
2°) En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

del convocado. 

 
3°) Precisará el período por el cual está cobrando los intereses 

remuneratorios y también la tasa aplicada. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Aclarará el domicilio de la ejecutada, dado que en el acápite inicial de 

libelo se señaló que este correspondía a Bogotá, pero más adelante en el de 

“domicilio procesal” se dijo que era Bucaramanga. 

 
2°) Elegirá la regla de derecho con apoyo en la cual le asigna competencia a 

este juzgado para adelantar el cobro de la referencia. Para el efecto tendrá en 

cuenta las precisiones hechas al punto anterior y, además, que el lugar de 

cumplimiento y el domicilio del deudor, al parecer, no es el mismo. 

 
3°) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., 

indicará la dirección electrónica de la demandada. 

 
4°) Manifestará la apoderada del extremo actor, por ser quien presentó la 

demanda, bajo la gravedad de juramento que el original del título ejecutivo está bajo 

su custodia y que se encuentra a disposición del despacho en el momento en que se 

requiera su exhibición.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Secretaria 
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Teniendo en cuenta que, como soporte de la deuda que aquí se 

persigue, se suscribieron unas “facturas de venta”, y en la medida que el proceso 

monitorio no fue previsto para obligaciones documentadas en títulos ejecutivos, el 

rito instado no podrá ser impulsado. 

 

Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite al líbelo, 

se fundamenta en que la obligación allí referida sí se constató, incluso en facturas, 

que con independencia de si cumplen (o no) los requisitos de ley para exigir la 

satisfacción de las obligaciones en ellas contenidas, excluye la posibilidad de que 

las mismas sean constituidas, nuevamente, en el devenir del litigio monitorio. 

 

Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración caprichosa del 

Despacho, pues para llegar a tal conclusión basta con volver sobre los 

antecedentes legislativos de la norma, que rige la lid en comento, donde 

claramente se habla de su propósito. 

 

En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio 

“persigue una finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las 

transacciones dinerarias informalmente celebradas por los ciudadanos, cuenten 

con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el 

proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para 

acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de 

sus transacciones dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin 

que por ello se les deba someter a un proceso judicial extenso y formal que 

desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 

Es así, que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de 

un presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo 

mismo, la ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, 

impidiendo que de él se haga uso para enmendar eventuales yerros de los títulos 

ejecutivos o reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 
 



 

Esa misma hermenéutica que hace esta oficina de la norma trasunta 

la comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión 

redactora del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso 

a la justicia para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y 

no acostumbran, por diversas razones, documentar sus créditos en títulos 

ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes de bajo 

valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, 

libretas o en general en papeles domésticos”1. 

 

Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C-

031 de 2019, en la cual la Sala concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso 

monitorio como un trámite declarativo especial, que tiene por objeto llenar el vacío 

existente en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima 

cuantía que, en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título 

ejecutivo.  Esto a través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, 

que si bien tiene carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de 

ejecución cuando el demandado acepta la existencia de la obligación luego de 

proferido el auto de requerimiento de pago.” (Subrayado por el Despacho). Por 

supuesto que ello nada tiene que ver con el caso de autos, donde es claro, que el 

acreedor primigenio es una persona jurídica que en el giro ordinario de sus 

negocios más que acostumbrar a plasmar las relaciones negociales en 

documentos, lo hace en aquellos denominados facturas de venta, y cuyas 

vicisitudes no habilita al aquí demandante per se acudir al proceso monitorio. 

 

  Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la 

naturaleza del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en 

el Código General del proceso, entonces, este Juzgado RESUELVE: 

 

  PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado por CARLOS 

ALVARADO AUDITORS S.A.S. contra TOTAL GROUP COMUNICACIÓN 

GRÁFICA & MARKETING S.A., AURELIANO DÍAZ CORTES y LILIANA LOZANO 

RÍOS. 

 

 

 

 

 

 

 
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, 
Pág. 366.  



  SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, o 

en su defecto, lo allegará con constancia de presentación personal (Inc. 2° artículo 

74 ibídem).  

 
2°) Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título base 

de la ejecución se encuentra en poder del abogado quien presenta la demanda y 

que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la 

exhibición del documento. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, o 

en su defecto, lo allegará con constancia de presentación personal (Inc. 2° artículo 

74 ibídem).  

 

2°) Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título base 

de la ejecución se encuentra en poder del abogado quien es la persona que 

presenta la demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el 

momento en que se exija la exhibición del documento. 

 

3°) De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acreditará que 

la demanda y sus anexos fueron enviados a la convocada de manera simultánea 

con la presentación ante la Oficina Judicial de Reparto. 

 

4°) De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 ibídem, allegará el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante no 

superior a un (1) mes, toda vez que el aportado es de abril de 2021.   

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Precisará el periodo por el cual está cobrando los intereses 

remuneratorios y también la tasa aplicada. 

 
2°) En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

de la ejecutada. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado  
De fecha 25 de enero de 2022 

 
No. de Estado 06 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

mc 
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Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por OSCAR 

HERNÁNDEZ CARMONA contra HELVER ALEXANDER TORRES MORALES, 

por ausencia de título que soporte la ejecución. 

 
 En efecto, téngase en cuenta que con el libelo no se aportó el título 

ejecutivo base de recaudo, que demuestre la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible que provenga del convocado en favor del 

demandante, nótese, que, el pagaré en que se apoya el cobro de las sumas de 

dinero que se mencionan en el petitum, y que fuera allegado con la demanda, 

emana de una persona diferente a la llamada a juicio (Elber Alexander Latorre 

Acero), sin mencionar que el acreedor al que hace alusión el título y el poder 

aportado (Diego Alejandro Hernández Uribe), difiere con lo consignado en la 

demanda. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará los poderes especiales otorgados por RF ENCORE a 

COBROCOACTIVO S.A.S. y este a su vez a JULIÁN ZARATE GÓMEZ. Tenga en 

cuenta que dichos mandatos deberán contener los requisitos generales y los 

previstos en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Lo anterior, toda vez que 

contrario a lo manifestado en el acápite de pruebas, no fueron adosados con la 

demanda. 

 

2°) Indicará la ciudad a la cual corresponde la dirección informada para 

efectos de notificación de la convocada. 

 

3°) En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

de la ejecutada. 

 

4°) Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título base 

de la ejecución se encuentra en poder del abogado quien presenta la demanda y 

que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la 

exhibición del documento. 

 

5°) De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P., aportará 

el documento que acredite la representación legal de COBROCOACTIVO S.A.S. Lo 

anterior, toda vez que contrario a lo manifestado en el acápite de pruebas, no fue 

adosado con la demanda. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
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Secretaria 

mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210159400.  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio del representante legal de la entidad demandada. 

 
2°) Aclarará el escrito introductor en el sentido de indicar qué tipo de acción 

impulsa, ejecutiva (puesto que, al inicio, solicitó que se libre mandamiento de pago) 

o netamente declarativa.  

 
3°) De ser el caso, en los términos del artículo 621 ibídem que modificó el 

artículo 38 de la Ley 640 de 2001, acreditará haber agotado frente a la convocada la 

conciliación como requisito de procedibilidad para entablar la presente acción, y en 

consecuencia, allegará el acta correspondiente. 

 
Frente a este punto, téngase en cuenta que si bien es cierto se aportó un acta 

de conciliación ésta no versa sobre el asunto en cuestión, esto es, sobre el 

incumplimiento por parte de la inmobiliaria reconvenida (arrendadora), y el 

consecuente pago de la indemnización, la cláusula penal pactada en el contrato de 

arredramiento base de la acción y lo concerniente al daño emergente. 

 
4°) El demandante aclarará si actúa en causa propia o través de apoderado 

judicial, en ese último caso y para el efecto, allegará poder especial con el lleno de 

los requisitos generales y los previstos en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 y 

adecuará el escrito demandatorio en tal sentido. 

 
5°) Acatará lo previsto en el artículo 206 del Estatuto Procesal Civil, en orden 

a formular de manera expresa y razonada el juramento estimatorio en relación con 

las condenas dinerarias que se pretenden. 

 
6°) De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P., 

aportará el documento que acredite la representación legal de la demandada 

GARCÍA MELO Y CIA LTDA. Lo anterior, toda vez que contrario a lo manifestado 

en el numeral 3° del acápite de pruebas, no fue adosado con la demanda. 

 
8°) De conformidad con el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el numeral 10° del precepto 82 del C. G. del P., informará la 

dirección electrónica de la parte demandada, la forma como la obtuvo, y allegará 



las evidencias correspondientes. De no conocerla, hará la manifestación 

respectiva bajo la gravedad de juramento.  

 
9°) De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acreditará 

que la demanda y sus anexos fueron enviados a la parte demandada de manera 

simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial de Reparto. 

 
10°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                      Ref.110014003063202101579300.  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Aclarará si el canal digital paholita_02@hotmail.com también corresponde 

al utilizado por el demandado Carlos Antonio Melo lancheros, de ser así, en 

atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, allegará las 

evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

convocado. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                                                                                                
Ref.11001400306320210159200.  

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Precisará el período por el cual está cobrando los intereses 

remuneratorios y de mora y también la tasa aplicada. 

 
2°) Aclarará cuál de los dos abogados asumirá la representación judicial de la 

demandante, teniendo en cuenta que en ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado de una misma persona. (Artículo 75 C. G. del P.).  

 
3°)  Indicará la ciudad a la cual corresponde la dirección de la demandada 

suministrada en el acápite de notificaciones.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.1100140030632021015910.  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título base 

de la ejecución se encuentra en poder de la abogada quien presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 
2°) En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

de la convocada Gloria Clementina Riascos Coral, pues contrario a lo manifestado 

en la demanda, la solicitud de crédito aportada no da cuenta de ello. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320210070500.  

 
Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) DECRETAR la terminación, por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo promovido por DELTA CREDIT S.A.S. contra LUIS ALFREDO 

AYALA HERNÁNDEZ. 

 
2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si 

existen embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en 

derecho corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandada para su 

trámite. 

 
  3º)    Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se encuentra cancelada. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320210064200.  

 
 En atención a la solicitud que antecede, Secretaría, requiera a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para que informe sobre el 

cumplimiento dado al oficio No. 759 del 7 de septiembre de 2021.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320210059600.  

 
Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) DECRETAR la terminación, por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo promovido por MIBANCO S.A. antes BANCOMPARTIR S.A. 

contra OLGA LEONOR TOSCANO MORENO y GILBERTO PRECIADO 

SALAMANCA. 

 
2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si 

existen embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en 

derecho corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandada para su 

trámite. 

 
  3º)  A costa de la parte demandada, desglósense los documentos 

base de la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se encuentra cancelada. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320210034400.  

 
Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) DECRETAR la terminación, por pago de las cuotas en mora 

de la obligación del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, 

promovido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra ROCIBEL TORRES GONZÁLEZ. 

 
2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si 

existen embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en 

derecho corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su 

trámite. 

 
  3º)  Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación sigue vigente. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
 

No. de Estado 06 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f1368594000449ef5d40aea0d3a3f0ea4fe11d245f133ac4bb838d90975c5458

Documento generado en 18/01/2022 03:30:17 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                         Ref.11001400306320210022100.  

 
En atención a la solicitud que antecede, se reprograma, por única vez, 

la cita para que la parte actora allegue el original del título valor base de recaudo a 

la sede del Juzgado en horario judicial del diez (10) de febrero de 2022. 

 
Dando alcance  a la solicitud presentada por la demandada y al tenor de 

lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 76 ibídem, se tiene por revocado el mandato 

otorgado al abogado Juan Alberto Williams Hawkins. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 25 de enero de 2022 
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